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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Periodo 2014-2019 Guayaquil 26 de julio 2016 - No. 132
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de Prefectode la provincia del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceel Sistema Nacional deContratación Pública y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación  deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que lamáxima autoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y que,para efectos de esta Ley, en los consejosprovinciales la máxima autoridad será elprefecto;
Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 50del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, establece que antes de iniciar unprocedimiento precontractual, deacuerdo a la naturaleza de lacontratación, la entidad contratantedeberá contar con los estudios y diseñoscompletos, definitivos y actualizados, ydemás documentación habilitantedebidamente aprobada por lasinstancias correspondientes. Los

estudios y diseños incluiránobligatoriamente como condición previaa su aprobación e inicio del procesocontractual, el análisis de desagregacióntecnológica;
Que, mediante Resoluciones Nos. RE-

INCOP-2013-0000095 de fecha26 de julio de 2013 y RE-SERCOP-2014-00008 de 28 de abril de2014 la máxima autoridad delINCOP, ahora SERCOP seexpidieron algunas regulacionescon relación a la aplicación,metodología y verificación decumplimiento de los resultados delos estudios de desagregacióntecnológica;
Que, el artículo 2, Aprobación de losEstudios de DesagregaciónTecnológica- de la Resolución No.

RE-INCOP-2013-0000095 defecha 26 de julio de 2013 estableceque “Las máximas autoridades de
las entidades contratantes o sus
delegados, en forma previa a
convocar a un procedimiento de
contratación de obras cuyo
presupuesto referencial sea igual o
superior al monto correspondiente
a licitación de obras, aprobarán los
estudios de desagregación
tecnológica a través de un
documento que será publicado
como información relevante en el
portal institucional del SERCOP”;(LO SUBRAYADO MECORRESPONDE).

Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de Derecho
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Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública como ensu Reglamento General, aúncuando no conste en dichanormativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;
Que, mediante Oficio No. 1581-

DIRDRA-2016, de 22 de julio de2016, el Director Provincial deRiego, Drenaje y Dragas,economista Nicanor Moscoso Pezo,solicita al infrascrito la aprobaciónde los estudios de desagregacióntecnológica del proyecto
“DESAZOLVE DE LOS ESTEROS
PAMPA LUCÍA, CHORRILLO,
CHACO, NATO EN EL CANTÓN
GUAYAQUIL DE LA PROVINCIA
DEL GUAYAS”;En uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias,

RESUELVE

Art. 1.- Delegar al Director Provincial deRiego, Drenaje y Dragas, economistaNicanor Moscoso Pezo, para que apruebelos informes que contienen los estudiosde  desagregación tecnológica, delproyecto “DESAZOLVE DE LOS ESTEROS
PAMPA LUCÍA, CHORRILLO, CHACO,
NATO EN EL CANTÓN GUAYAQUIL DE
LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, al amparode lo señalado la Resolución No. RE-
INCOP-2014-00008 del 28 de abril de2014 .

Art. 2.- La función que cumpla deacuerdo a esta delegación será en calidadde Delegado de la Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas, deconformidad con la normativa deContratación Pública y las normas deDerecho Administrativo vigentes.
Art. 3.- El Delegado ejercerá la atribucióncontenida en esta resolución con la mayordiligencia, en apego a lo dispuesto en elordenamiento jurídico ecuatoriano.
Art. 4.- Disponer que la CoordinaciónProvincial de Compras Públicas delGobierno Provincial del Guayas, proceda apublicar la presente Resolución en elPortal de Compras Públicas.
Art. 5.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General, la publicación de lapresente Resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno Provincial del Guayas.
Art. 6.- Esta resolución entrará envigencia a partir de la fecha desuscripción y subsistirá únicamente hastaque se cumpla con la función delegada,esto es, la aprobación de los informes delos estudios de desagregación tecnológicadel proyecto y sus publicaciones en elportal de compras públicas, porintermedio de la Dirección Provincial deCompras Públicas.Dado y firmado en el despacho del señorPrefecto Provincial del Guayas, a losveintiséis días del mes de julio del año dosmil dieciséis.
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CO'{SIDERAT{DO

el artículo 238 de la Constitución de la Repúbfíca del Ecuador, establece que fos gobíernos
autónomos descentralizados gozarán oe aulonámía n"l[i* ;min¡strativa y financiera, y sereglrán 

.Ror loq principios de solidarldad, subsidiari*h"¿,'áór¡dad tntefterrttoriat, integracióny particlpación ciudadana, determinando que ionstituy.n gobiernos autónomos
descentralizados, entre otros, los consejos proviniiales;

el artículo 221 de la Constitución de la República del Écuador, prescribe que ta
administraclón públlca constituye un servício a la colectividad que se rige'poiloi principios
de eficacla, eflclencla, calldad, Jerarqufa, desconcentraclón, descentraltzáclbn, cooidlnaáón,
participación, planificación, transparencia y evaluación;

el artículo 40 del Código Orgánico de Organizaclón Terrltorial, Autonomla y Descentratización
estáblece ciüé IÓs §obierno§ autéñdriró§ d€§c,éñtaatizácté§ pióüinciá,é§ §óñ É,ét'Éóñá§ Jürídíca§
de derecho público, con autonomía administrativa, política y financiera;

el inciso segundo del artículo 252 de la Constitución de la República del Ecuador, establece
que quien eJercerá la máxima autoridad adminlstrativa en cada provincia será el Prefecto;

el señor Jimmy lairala Vallaz¡a en elecciones generales fue elegido para ejercer el csrgo de
Prefecto de la provincia del Guayas y debldamente posesionado por el Consejo Naiional
Electoral;

el numeral 4 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sístema Naclonal de Contratación Públtca
establece el Sistema Nacional de Contratación Públlca, y determina los prlncipios y normas
para regular los procedimientos de eonkatación para la adquisición o arrendamien[o de
bienes, ejecución de obras y prestación de se¡vlcios, lncluidos los de consultoría, que
realicen las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo;

el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
establece que la máxima autoridad es quien ejerce administrativamente la representacíón
legal de la entidad contratante, y que para efectos de esta Ley, en los consejos provinciales,
la máxima autoridad será el Prefecto;

de conformidad con la letra j) del articulo 50 del Cédigo Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, le corresponde al Prefecto Provincial, entre otras cosa§,
delegar atrlbuciones y deberes a funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;

el artículo 23 de la Ley Orgánica delsistema Nacionalde Contratación Pública, establece gue
antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la
contratación, la entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños completos,
definitivos y actualizados, y demás documentación habllitante debldamente aprobada por las
instancias correspondientes. Los estudios y diseños incluirán obligatoriarnente como
condición previa I su aprobación e lnicio del pro@so contractual, el análisis de
desag regación tecnológica ;

mediante Resoluciones Nos. RE-INCOP-2O13-OOOO095 de fecha 26 de julio de 2013 y RE-
SERCOP-2014-00008 de 28 de abril de 2014 la máxima autoridad del INCOP, ahora SERCOP
se expldieron algunas regulaciones con relaclón a la aplicación, metodología y verificación de
cumplimiento de los resultados de los estudios de desagregación tecnologica;

el artículo 2, Aprobaclón de los Estudios de Desagregación Tecnológica- de la Resolución
No. RE-INCOP-2O13-OOOO095 de fecha 26 de julio de 2013 establece que " Las máximas
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?sterld"ad""F"§*-ds,l€§.*F¿#d,Ad"fp,.cor?"f[f"fF"[,"f*ffi*es,fJ§ d#l§ga#p.S, en forma prcvia a convacar a un
procedimiento de contratación de obras cuyo presupuesto referenclal sea igual o superlor al
monto correspondiente a ticitación de obras, aprobarán los estudlos de desaEregación
tecnológía a través de un dacumenb que será publiado como informaclón relevante en e/
portal instituclonal del SERCOP'; (10 SUBRAYADO ME CORRESPONDE)

Que, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sisterna Nacional de
Contratación Pública, en aplicación a los principios de Derecho Administrativo, son
delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad, tanto en la Ley Orgánica
del Slstema Nacional de Contratación Pública como en su Reglamento General, aún cuando
no conste en dícha normativa la facultad de delegacién expresa. La resolución que la
máxima autoridad em¡ta para el efecto, determinará el conten¡do y alence de Ia delegacién;

Que, mediante oficio No. 1581-üIf;I!ñA-1016, de 22 de Julio de 2016, el Oirector Provincial de
Riego, Drenaje y Dragas, econqmista Nicanor Moscoso Pezo, solicita al infrascrito la
aprobación de los estudios de {esagregación tecnológica del proyecto "DE§AIOLVE DE
LO§ E§TERO§ PAMPA LUCÍA, CHORRILLO, CHACOÍ NATO EN EL CANTóN
GUAYIQUTL OE Le pROVil{CIA rrEL GUAYAS".

En uso de sus atribuciones y facultades legales y regfamentarias,

RESUELYE

Art. l.'Delegar al Director Frovincial de Riegs, Drenaje y Dragas, economista Nicanor Moscoso
Pezo, para que apruebe los informes que contienen los estudios de desagregación tecnológica del
qroyec,to "DE§AzoLyE DE Lo§ E§TERI)§ PAitPA LuCf*, CH0RRILLo, dxnCO, NAT§-cil EL
CANTON GUAYAQUIL DE Ul PROVINCIA DEL GUAYAS', al amparo de lo señalado h ResoluciónNo. RE-INCOP-2013-000095 de fecha 25 de Julio de 2013 y su rcforma constante en la
Resolución No. RE-SERCOP-2014-0OOOB det 28 de abril de 2014.

Art' 2.- La función que cumpla de acuerdo a esta delegactón será en calidad de Delegado de la
Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayai de conformidad con la nor:mativa de
contratacíón Pública y las normas de Derecho Administrat¡vo vigentes.

Art'3.- El Delegado ejercerá la atribución contenida en esta resolución con la mayor diligencia, en
apego a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano,

f"t. 4.- Disponer que la Coordinación Provincia[ de Compras Públicas del Gobierno provincial del
Guayas, proceda a publicar la presente Resolución en el Portal de Compras Públicas"

Art. 5.-. Encargar a la Dirección Provincial de Secretaría General, la publicación de la presente
Resolución a través de la Gaceta oficial del Gobierno provincial del duayas.

Art. 6.' Esta resolución entl'ará en vigencia a partir de la fecha de suscripctón y eubsistirá
únicamente hasta que se cumpla con la finción Aelilaáa, áuto 

"r, 
la aprobación ie los informes de

los. estudios de desagregacíón tecnológica del proyecto y sus publicaclones en el portal de compras
públicas, por intermedio de la Dirección Provincial de Compras'públtcas,

Dado y firmado en el despacho del señor Prefecto Provincial del Guayas, a los veintiséis días del
mes de julio del año dos mil dieciséis.
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